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CONSE..'ERIA juiifo¡c,:.. Presente. 

Por instrucciones de la Mtra. Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Campeche, me dirijo a usted para contestar su oficio 
CJIDELf498!2022, en el que solicitó la colaboración de este Organismo Autónomo para 
emitir una opinión jurídica'sobre el decreto número 151, aprobado por el H. Congreso 
del Estado de Campeche, por el que se adiciona una fracción I al apartado F del artículo 
122 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, 
el cual fue remitido ai Poder Ejecutivo del Estado conforme a lo establecido en ei articulo 49 
de !a Constitución Política del Estado de Campeche. 

Sobre el particular, con fundamento en el artículo 6, fracciones V y VI, de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se expresan las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Primero: El texto vigente del artículo 122, apartado F, de ia Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, señala: 

"ARTÍCULO 122. Ei Sistema Estatal de Protección Integral estará conformado por: 
( .. ) � 
F. Organismos Públicos Autónomos."

� �� 
Segundo: El decreto en cuestión adiciona una fracción I a ese numeral p����é�\,> \ \'\
sigue: 

� 
r 1\)11 \.\ \ \ 

\J \ \ \.,, \\ ,,: ¡ 

"ARTÍCULO 122. El Sistema Estatal de Protección integral estará conforma · �Y»;
v

'\JJ •w'
(.) �al"-F. Organismos Públicos Autónomos. f>� .-z. q a rv
l. Comisión ele Derechos Humanos del Estado de Campeche." J 1· · · 

Tercero: De la lectura del texto vigente de los artículos 54, fracción XIX de la Constítrré:í&it� ,. . ... : �"·-:\�i .-... · ... •' 

Política; 4, fracción XXIX, 121, 122 y 131 de la ley de Derechos de Niñas Niñ®,y:;;;-,;:;/ 
Adolescentes (e� a�eiante Ley NNyA), así como de los a�ículos 1, 2 y 6, fracción V y \/f;

.·
•
.
ffer

.
t 
'.�s•\_·.. la Ley de la Com1s1on de Derechos Humanos (en lo sucesivo Ley de la CODHECAt'vl), t�qos ,7,. 

dei Estado de Campeche, se observa: 2 _· \ 

�7_;,4;,,s,r;j�'-"1?-Wü"'r�-w• o/Ji'i'i"�· 
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a) Que los artículos 4, fracción XXIX y 121 de la Ley NNyA establece que en el Estado
de Campeche existe un Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes, como instancia encargada de establecer instrumentos, políticas,
procedimientos, servicios y acciones de protección de los derechos de niñas, niños
y adolescentes, el cual cuenta con atribuciones para: brindar capacitación y
formación en materia de derechos de la niñez y la adolescencia; generar un sistema
estatal de información para la toma de decisiones; establecer mecanismos de
coordinación interinstitucional; garantizar a la niñez y adolescencia su participación
en !os asuntos que impacten en sus derec:.'ios humanos; aprobar el Programa Estatal
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; en concordancia con el Plan Estatal
de Desarrollo; garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas,
niños y adolescentes en la elaboración de programas, así como en las políticas y
acciones de las dependencias y entidades de la administración pública estatal; entre
otras.

b) Que para la consecución de los fines del Sistema Estatal de Protección de Niñas,
Niños y Adolescentes, el artículo 122 de la ley NNyA dispone que su integración es
de caíácter interinstitucior.al y global, porque cuenta con la participación de los tres
Poderes del Estado, de todos los municipios que integran el Estado, de las
Delegaciones del Gobierno Federal en la matelia, representantes de la sociedad
civil, así como por !os Organismos Constitucionales Autónomos (sin especificar
cuáles, por lo que se entiende que son todos los Organismos Constitucionales
Autónomos del Estado de Campeche). Al respecto, se observa también que el
artículo 2 de la Ley de la CODHECAM establece que:

"La Comisión cíe Derechos Humanos del Estado de Campeche es un organismo 
constitucional, con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios." 

[Énfasis añadido]. 
Autonomía refrendada desde el artículo 54, fracción XIX, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche. 

c) Que, en el caso particular de la Comisión de Derechos Humanos, el artículo 131 de
!a Ley NNyA, en el ámbito de sus competencias, deberá establecer áreas
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y
divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes; y tendrá a su cargo
capacitar a los servidores públicos y sociedad en general respecto a lo�. 
derechos humanos de niñas, niños y adolescentes. __ ,, , 

d) Que, en concordancia con la disposición legal antes citada, el artículo 6, fraccjqil�t;� .
V y VI, de ia Ley de la CODHECAM establecen la facultad de este Organisroh�t�.,
impulsar la observancia de los derechos humanos en la Entidad Federaf!Va_ ¡¡¡SI-:'-;:.:
como proponer las modificaciones legales, reglamentarias y prácÍl�i:;,, -n
adml,..,.,,, G"' ""'"""' oo • me�cpro"""6e de ,� dered.os ""=""· \) \

Expresadas las consideraciones que anteceden, se emite la siguiente: 
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